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Año 5952

GOBIERNO C1VIÍ7
Circular

Con esta fecha y en uso de las 
atribuciones que me confiere la vigen
te Ley de Caza y Reglamento dicta
do para su aplicación, lie tenido a 

bien autorizar a don Cástulo,Gutié
rrez Manrique, dueño del vedado 
de caza denominado «Petrilla», sito 
en el término municipal de Villa- 
sandino, para que, a partir de los 
ocho días siguientes a la publicación 
de esta Circular, pueda proceder a 
la colocación de preparados de estríe 
nina en dicho término municipal, al 
objeto de exterminar los animales da
ñino que merodean por el campo.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para general 
conocimiento.

Burgos, 17 de abril de 1952.

El Gobernador Civil,

Jesús Posada Cacho

Delegación 6e Hacienfla
Señalamientos de pagos a las cla

ses pasivas
Dispuesto por la Dirección gene

ral del Tesoro Público que el día 
!• de mayo próximo se abra el 
pago de obligaciones correspondien
tes a las Clases Pasivas, Activas, 
Clero y Religiosas en Clausura, he 
acordado que dicho pago, por lo que 
a las clases pasivas se refiere, se verifi
que en la siguiente forma:

Jueves 24 de abril

Día 1.—Retirados de Tropa por 
edad y Extraordinarios.

Día 3.—Jefes y Oficiales, Retira
dos por edad y Extraordinarios.

Día 5.—Jubilados de todos los 
Ministerios, Montepío Civil y Remu
neratorias.

Día 6.—Montepío Militar, letras 
A a LL.

Día 7.—Montepío Militar, letras 
M a Z.

Día 8.—Todas las nóminas sin 
distinción.

NOTA.—-Estos pagos se efectua
rán durante las horas de oficina, por 
la mañana, de diez a trece, única y 
exclusivamente a los comprendidos 
en las nóminas señaladas para cada 
día, previa presentación del carnet 
correspondiente en el Negociado de 
Clases pasivas.

Los interesados o sus apoderados 
procurarán presentarse al cobro de 
haberes en los días que precisamente 
están señalados, debiendo advertir 
que las nóminas se retirarán para su 
formalización el día 8 después de las 
horas de Caja, y serán baja los per
ceptores que no se presenten al cobro 
en los días señalados.

Burgos, 21 de abril de 1952.—- 
El Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos.

Anuncios flflclales
Confederación ífsdrográiica del 

Ebro

Sección de aguas

Con fecha 7 de los corrientes mes 
y año, se ha otorgado la siguiente 
concesión:

«Visto el expediente de solicitud

Número 94

de concesión de un aprovechamiento 
de agua del río Oca, para riego, en 
término de Briviesca (Burgos), a ins
tancia de don Alberto de Alcocer y 
Ribacoba.

Resultando: Que
1) Se inicia el expediente con la 

correspondiente nota previa que se 
insertó en el B. O. de! Estado y en 
el de la provincia 'L Burgos, para 
admisión de proyectos en competen
cia, y únicamente se presentó el dei 
iniciador, habiéndose aportado poste
riormente el resguardo del dppósito 
del 1 por 100 del importe de obras 
en terreno de dominio público y cer
tificación del Registro de la Propie
dad con respecto a las tierras rega
bles.

2) Anunciada información públi
ca en el Ayuntamiento de Brivsesca 
y en los BB. OO. de las provincias 
de Burgos, Alava, Logroño, Nava
rra, Zaragoza y Tarragona, no se for
muló ninguna reclamación.

3) Practicada confrontación, de 
la que se levantó la preceptiva acta, 
el Ingeniero encargado informa que 
puede accederse a la concesión soli
citada en los términos que indica.

4) La Jefatura Agronómica de 
Burgos ha emitido también dictamen 
favorable.

5) 1 rasladadas las condiciones al 
interesado, las ha aceptado, remitien
do pólizas por valor de 157'50 pese
tas. que quedan adheridas e inutiliza
das en el original de la presente re
solución.

Vistos: La Ley de Aguas de 13 
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Je junio Je 1879, la Instrucción Je 
14 Je junio Je 1883, el R. D. Ley 
núme-o 33 Je 7 Je enero de 1927, 
modificado por el de 27 de marzo 
de 1931, y los Decretos de 29 de 
noviembre de 1932 y 28 de noviem
bre de 1947.

Considerando: Que
I) La Administración tiene fa

cultades para otorgar concesiones de 
la índo'e de la solicitada, y el expe
diente se ajusta en su tramitación a 
las prescripciones reglamentarias.

II) No se han producido recla
maciones y en el condicionado pro 
puesto se recogen las cláusulas perti
nentes, si bien se observa que, figu
rando una de las fincas regables a 
nombte de doña María Cristina Mo
reno Abella, esposa de don Alberto 
de Alcocer, debe también aparecer 
esta señora como cotitular en la con 
cesión.

De acuerdo con los informes del 
Ingeniero encargado, del Abogado 
del Estado Asesor Jurídico y del In 
geniero Director Adjunto de esta 
Confederación Hidrográfica del 
Ebro, el Ingeniero Director que sus 
cribe ha resuelto acceder a lo solici
tado, otorgando las dos concesiones 
siguientes:

Primera. Se autoriza a don Al
berto de Alcocer y Ribacoba para 
derivar, con destino al riego de su 
finca denominada «El Vergel», de 7 
hectáreas de extensión superficial, 
hasta un caudal de cinco (5) litros 
por segundo de tiempo, de aguas ele 
vadas del río Oca, en término muni
cipal de Briviesca (Burgos), con las 
condiciones siguientes:

1. ” Las obras se ejecutarán con 
arreglo al Proyecto base de este ex 
pediente y suscrito en Madrid en 
febrero de 1951, por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, don 
José Paz Maroto.

2. a Las obras comenzarán en el 
plazo de un año y terminarán en el 
de dos años, a partir de la fecha de 
publicación de esta concesión, dando 
cuenta del principio y fin de los tra
bajos a la Confederación Elidrográfi- 
ca del Ebro.

3. a Las obras se ejecutarán bajo 
la inspección de la Confederación Hi
drográfica del Ebro, siendo de cuenta 
del concesionario los gastos de inspec- 
cción y vigilancia.

4. a Ferminádas las obras, serán 
reconocidas por el Ingeniero Director 
de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro o Ingeniero afecto al mismo 
Servicio en quien delegue, levantán
dose acta en la que se hará constar el 
cumplimiento de estas condiciones, 
sin que pueda explotarse el aprove
chamiento antes de la aprobación de 
dicha acta.

5. a Esta concesión se otorga a
perpetuidad, dejando a salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, no siendo responsable la Ad 
mimstración de la falta o disminución 
que pueda resultar del cauda' conce
dido, cualquiera que sea la causa, y' 
reservándose el derecho de tomar d.e 
la concesión el volumen que sea 
necesario para conservación de carre
teras, en la forma que estime conve
niente, pero sin ocasionar perjuicio 
a las obras.

6. a Esta concesión queda sujeta a 
cuanto previene la Ley de Protección 
a la Industria Nacional, el Reglamen
to para su aplicación, a la Ley relati
va al Contrato de Trabajo obrero, se
guros y a cuantas disposiciones hay 
vigentes aplicables a este caso y pue
dan dictarse en lo sucesivo.

7. ° Quedo sujeta esta concestóp 
al pago del canon correspondiente a 
regadíos autorizados gracias a la exis
tencia de las obras de regulación de . 
las aportaciones de la Cuenca Hid ro- 
gráfica realizaJas por el Estajo,

8. a Serán causas-Je caJuciJaJ Je 
1c presente concesión, aJemás Je las 
que Jetermina la Ley General Je 
Obras Públicas, el incumplimiento 
por parle Jel concesionario Je cual
quiera Je estas.cláusulas.

Segunda. Se autoriza a D.a Ma- 
ría Cristi na Moreno Abella, casada 
cor. Aíbc.io Alcocer y Ribacoba, 
p an destino al riego de

ainada «La Cercada”, 
de : "eás de extensión super- 
¡icia!, .1 ...‘.a un caudal de cinco (5) li

tros por segundo de tiempo, de aguas 
derivadas del río Oca, en término 
municipal de Bnviasca (Burgos), con 
las condiciones siguientes:

1. a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al Proyecto base de este ex
pediente y suscrito en Madrid, en fe
brero de 1951, por el Ingeniero de 
Caminos, Canalos y Puertos, D. José 
Paz Maroto.

2. a Las obras comenzarán en el 
plazo de un año y terminarán en el 
de dos años, a partir de la fecha de 
publicación de esta concesión, dando 
cuenta del principio y fin de los tra
bajos a la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro.

3. a Las obras se ejecutarán bajo 
la inspección de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, siendo de 
cuenta de la concesionaria los gastos 
de inspección y vigilancia.

4. a Terminadas las obras serán 
reconocidas por el Ingeniero Director 
de la-Confederación Hidrográfica del 
Ebro. o Ingeniero afecto al mismo 
Servicio en quien delegue, levantán
dose acta en la que se hará constar el 
cumplimieuto de estas condiciones, 
sin que pueda explotarse el aprove
chamiento antes de la aprobación de 

dicha acta.

5. a Esta concesión se otorga a 
perpetuidad, dejando a salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, no siendo responsable la Ad
ministración de la falta o disminución 
que pueda resaltar del caudal conce
dido, cualquiera que sea la causa y 
reservándose el derecho de tomar de 

la concesión el volumen que sea ue 
cesarlo para conservación de carrete 
ras en la forma que estime conve 
mente, pero sin ocasionar perjuicio a 

las obras.
6. a Esta concesión queda sujeta a 

cuanto previene la Ley de Protecció 
a la Industria Nacional, el Regíame 

to para su aplicación, a la Lay re a 
va al Contrato de Trabajo obrero, 
guros y a cuantas disposiciones X 

vigentes aplicables a este caso y P 
dan dictarse en lo sucesivo.

7. a Queda sujeta esta concesión 
al pago del canon correspondien 
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29 litros para su

Mamés de Abar, para 
destino al abasteci-

cl «Boletín Oficial del
:l de la provincia de

fa- 
de

confrontación, de 
la preceptiva acta,

Con fecha 17 de marzo ¿el co 
rriente año se ha otorgado la siguien

te concesión:
«Visto el expediente de solicitud 

de concesión de aprovechamiento de 
agua del manantial Fuente Ahar, 
para abastecimiento de población, 
a instancia del Alcalde-Presidente 
de la Junta administrativa de San 
Mamés de Abar, jurisdicción muni
cipal de Basconcillos del 1 ozo (Bur

gos).
Resultando que:
t) Iniciado el expediente con la 

correspondiente nota previa, que se 
insertó en
Estado» y en e!
Burgos, a electos de admisión de 
proyectos en competencia, únicamen
te fué presentado el del iniciador, 
acompañado ¿el resguardo de depó
sito del 1 por 10Q del importe del 
presupuesto de obras en terreno de 
dominio público.

2) Anunciada información pú
blica en el Ayuntamiento de Bas
toncillos del Tozo y en el B. O. de 
la provincia, se formuló una recla
mación por D, Nicéforo López Hi 
dalgo, concesionario de un- caudal de 
30 litros por segundo, del mismo 
manantial, para usos industriales, que 
alega insuficiencia de éste para aten
der a una nueva concesión; a lo que 
contesta el peticionario: que el bene
ficio del común y la finalidad sanita
ria deben anteponerse a los intereses 
particulares, y que el reclamante tie-

regadíos autorizados gracias a la exis- ! 
tcncia de las obras de regulación de 
las aportaciones de la Cuenca Hidro
gráfica realizadas por el Estado.

8.a Serán causa de caducidad de 
la presente concesión, además de las 
que determina la Ley General de 
Obras Públicas, el incumplimiento 
por parte de la concesionaria de cual
quiera de estas cláusulas.

Lo qne se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 15 de abril de 1952.— 
El Ingeniero Directo!, M. Echeve

rría.

ne suficiente con 
industria.

3) Practicada 
la que se levantó 
el Ingeniero encargado informa favo
rablemente, proponiendo las condi
ciones en que puede otorgarse la 
concesión, y entre ellas la de señalar 
como dotación la correspondiente a 
150 litros por habitante y día y la de 
obligarse a indemnizar al reclamante.

Trasladadas las condiciones al in
teresado, las ha aceptado, remitiendo 
pólizas por valor de 157‘5O pesetas, 
que quedan adheridas e inutilizadas 
en el original de la presente resolu

ción.
Vistos la Ley de Aguas de 13 de 

junio de 1879, el Real Decreto Ley 
número 33 de 7 de enero de 
1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931 y los Decretas de 29 
de noviembre de 1932 y 28 de no
viembre de 1947.

Considerando que:
I) La Administración tiene 

cultades para otorgar concesiones
la índole de la solicitada, pues la ale
gación de la peticionaria, de que es 
propietaria del manantial, no pueden 
desvirtuar el carácter de públicas que 
hay que atribuir a sus aguas, prejuz
gado en anterior concesión y confor
mado por el hecho de que la supues
ta propietaria sea quien ha solicitado 
ahora que se le otorgue el aprove
chamiento.

II) El expediente se ajusta en su 
tramitación a las prescripciones regla

mentarias.
III) La única reclamación pre

sentada no es obstáculo legal para el 
otorgamiento de la concesión solicita
da, dado que el abastecimiento de 
poblaciones tiene preferencia sobre 
los usos industriales, conforme al ar
tículo 160 de la Ley, sin perjuicio 
de la indemnización que proceda a 
favor del reclamante.

IV) En el condicionado propues
to se rscogen las cláusulas habituales 
y se comprenden las garantías "‘de los 
derechos e intereses suscrep' 11 ; 
ser afectados.

De acuerdo con los informes del 

Abogado Asesor jurídico, del Inge* 
mero encargado y del Ingeniero Di
rector Adjunto, el Ingeniero Director ' 
que suscribe, ha resuelto acceder a la 
solicitud de la Junta Administrativa 
de San Mamés de Abar, (Burgos) 

en los siguientes términos:
Se autoriza a la Junta Administra

tiva de San 
aprovechar, con 
miento de aguas del vecindario de 
dicho pueblo, hasta un caudal de cin
cuenta y un centilitros por segundo 
de tiempo de aguas derivadas del 
manantial «Fuente Abar», en térmi
no de San Mamés de Abar, jurisdic
ción municipal de Bascencillos del 
Tozo (Burgos), con las condiciones si

guientes:
1. a Las obras se llevarán a cabo 

con arreglo al proyecto que obra en 
el expediente completado con un mo
dulo limitador del caudal derivado, 
módulo cuyo proyecto parcial deberá 
presentarse en la Confederación Hi
drográfica le* Ebro. dentro del plazo 
de tres meses, a partir de,la notifica
ción de esta concesión.

2. a Las obras se llevarán a cabo 
dentro del plazo de un año, contado 
a partir de la notificación de esta con ■ 
cesión, bajo la inspección y vigila ocia 
de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, que a su terminación las reco
nocerá levantándose acta del resulta
do del reconocimiento y del cumpli
miento de las condiciones de esta 
concesión, sin que pueda utilizarse el 
aprovecha mentó concedido antes de 
la aprobación de dicha acta.

3. a Esta concesión se otorga de
jando a salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, a per
petuidad y con la obligación de in
demnizar ;< D. Nicéforo Lope z Hi
dalgo, concesionario de aprovecha
miento industrial del arroyo Fuente 
A bar por l.i nerma en caudal de di
cho aprovechamiento.

4. a El caudal concedido no po
drá dedica e a otro uso que al de 
al; it ■, sin obtener nueva con-
e, ’ó.;, . . ate los trámites regla
mentarios. ‘

5. a ám ; .mía Administrativa con
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Audiencia Territorial fie Burgos

cesionaria cumplirá todas ias dispo
siciones vigentes sobre protección a la 
producción nacional y al trabajo ma
nual obrero.

6. a Todos los gastos que origine 
el cumplimiento de las condiciones 
de esta concesión, serán de cuenta de 
la Junta Administrativa concesionaria 
que los abonará con arreglo a las dis 
posiciones vigentes cuando tenga lu
gar dicho cumplimiento.

7. a El depósito del 1 por 100 del 
importe de las obras que afectan a 
terrenos de dominio público, subsis
tirá como fianza para responder del 
cumplimiento de estas condiciones, 
que será devuelto una vez aprobada 
el acta de reconocimiento final de las 

obras.
8. a El incumplimiento por parte 

de la entidad concesionaria de cual

quiera de estas condiciones, llevará 

aparejada la caducidad de la conce

sión que se decretará con arreglo a las 

disposiciones de la Ley General de 

Obras Públicas y Reglamento dictado 

para su aplicación.

Lo que se hace público para gene

ral conocimiento.

Zaragoza, 17 de abril de 1952.— 

M. Echeverría.

Secretaría de Gobierno

Vacantes los cargos de Juez de 
Paz de Pardilla (Aranda de Duero) 
y Juez de Paz de Cebrecos (Lerma), 
se anuncia, par el presente para que 
los que aspiren a desempeñarles pue
dan solicitarlo del Excmo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia, dentro 
del plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio, por medio de instancia 
reintegrada con póliza de tres pesetas 
y quince céntimos, y otra de la Mu
tualidad Judie: I, de cinco pesetas, 
que presentarán en la Secrét: ría dél 
Juzgado de Primera Instancia de 
Aranda y Lerma, respectivamente, 
acompañando los dceumentos orde 

nados en la Ley y demás que esti

men convenirles.
Burgos, 21 de abril de 1952, El 

Secietario de Gobierno, Víctor 

Dorao.

DISTRITO DE PATENCIA

El Ingeniero Jefe hace saber: Que 
por el Ministerio de Industria ha 
sido declarada la caducidad del si
guiente permiso de investigación:

Número: 3496.
Nombre: «Aridema».
Término municipal: Urrez.
Concesionario: D. Ildefonso Ruiz 

de Lovera.
Causa de caducidad: Por renuncia.
Lo que, en cumplimiento de lo 

que determina el artículo 172, párra
fo último, del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, de 
9 de agosto de 1946, se publica en 
el B. O. de la provincia de Burgos, 
declarando franco y registrable el te
rreno comprendido or el citado per
miso de investigación, admitiéndose 
nuevas peticiones, a partir de los 
ocho días de la publicación de este 
anuncio en el «Bol :n Oficial del 
Estado».

Falencia, 18 de -i. I de 1952.— 
El Ingeniero Jefe, rique A. de la 
Braña.

Alcaldía de Belorado
Dando cumplim: ■ >(■> a lo dispues

to en el artículo 26 J-el Reglamento 
de Contratación mu ipal de 2 de 
julio de 1924 y ei 3 ■ 2 de la Ley ce 
Régimen Local de ¡ 6 de diciembre 
de 1950, se hace. Vblico que el 
Ayuntamiento Pleno de esta villa, 
tiene adoptado el áci: lo de adjudi
car, mediante concu:-;;,, el arriendo 
de la Plaza de Toros : i su propiedad 
para la temporada tan .a de 1952, y 
aprobado el corre: • ¡ente Pliego 
de condiciones.

Durante el p azo ocho días se 
ad utirán las reclamaciones que con
tra uno u otro sean p . ¡otadas.

Belorado. 17 de de 1952.—
El Alcalde, Antonio ña.

Alcaldía de Valle de ValdebezanB
Por este Ayuntamiento a instancia 

de Ramón Varela Sáiz, mozo dul 
actual reemplazo, y en cumplimiento 
de lo prevenido en los artículos 242 
y 259 del vigente Reglamento de 
Reclutamiento, se instruye expediente 
para acreditar que D. José Varela 
Gil, padre del referido mozo se en
cuentra ausente y en ignorado para
dero desde hace más de diez años, 
al objeto de justificar el derecho a 
disfrutar de prórroga de 1.a clase co
mo conprendido en el caso 2.° del 
articulo 231 de citado Reglamento.

En su consecuencia, se exhorta y 
requiere, tanto al presunto "ausente 
como a cualquier otra persona que 
pueda efectuarlo, comunique a esta 
Alcaldía el paradero de dicho José 
Varela Gil.

Valle de Valdebezana, a 18 de 
abril de 1952.—El Alcalde Gonzalo 
Ruiz. _

Anuncios Particulares
Anuncio

En el pueblo de Santa Olalla del 
Valle, Ayuntamiento de Villagalijo, 
ha desaparecido una yegua de 8 años 
de edad, negra, Taza española, alzada 
1‘53, propiedad de D. Antonio Her 
nando, tiene una estrella en la frente- 
Se ruega a quien sepa el paradero del 
citado semoviente, avise a su dueño.

Extravío
Entre los términos municipales de 

Junta de Rio de Losa (Burgos) y 

Valderejó (Alava) se extraviaron en 
los pastizales de la Sierra de Lerón 

dos yeguas, una de diez, años, raza 
losina, alta y co^a y crin cortadas de 

un año. Otra de ocho años, castaña, 
de crin y cola largas, con media es
trella blanca en su frente v calzada 

en blanco de la pata derecha, y un 
poco en la izquierda.

El que tenga noticias de su hallas 

go puede avisar a D. Lino Hierro 

Hierro, vecino de Quintando

Ojada.


